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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

( 8, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), & M. la Reina Doña Vic- 
tdríá Eiígenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en au importante salud.
■RT:O vr - '?■ - ■; V " ' L ■
, (Gacetas i3 y i4 de Mar^

Núm. 661

Gobierno Civil
Llegadas el día 16 del actual en el vapor 

Rey Jaime II procedente de Barcelona.
Café 1.100 Kgs,
Vino común. , , . , 1.062 »
Azúcar 160 »

Llegadas el mismo día en el vapor Mallor
ca procedente de Valencia.

Harina ...... 258.500 Kgs.
Trigo. ...... 146.408 »
Arroz............................... 123.520 »
Patatas.......................... 37.887 >
vino común..................... 25 421 »
Sardinas y bacalao, , , 8.500 »
Arroz y harina, , . . 980 »
Sárdinas.......................... 675 »
Bacalao........................... 400 *
Cebollas...................... 4.900 >

Palma 18 de Marzo de 1919. '
El Gobernsder Presidente, 

Manuel Ruiz Valarino

Núm. 644
OBRAS PUBLICAS

Ferro-Carriles.—Expropiaciones
En 22 de Enero próximo pasado, este 

Gobierno Civil ha dictado la siguiente 
providencia:

«Visto el expediente que se ha trami
tado para la expropiación de las fincas 
que, en el término municipal de Mana 
cor, han de ser ocupadas con la cons 
truccion del Ferrocarril de Manacor a 
Arta, en cuya expendiente figuran las 
®n discordia números 20 propiedad de 
D. Lorenzo Mas Llull, 33 de D.a Fran
cisca Fabregas López y la 35 conociú«, 
por «Es Piá» de D.“ Ana G i més Amer. 
^•Kjcur. ¡n 4. que D. Arupsío Mostré, 
ingeniero Agrónomo, nombrado porluy 
^die^uhoa propietarios pa:a lanar las 
citadas finca», las justiprecia; ¿a uúmtí- 
to 20 en 2,338'iO peseras; la número 33 

1,914'87 pe etas y la número 35. en 
4.698'40 pesetas.=Resuiundo que Don 
7■guel.Massanet y Bdltrán, Ingeniero

Caminos, Perno de la Compaüia, fija 
61 importe de tasación de las finóos de 
que ge traía en 805*05 pesetas para la 
balada con el número 20, en 417'36 
Pesetas para la número 33 y en 
j-444,47 pesetas para la número 35.=. 
^CBUUando que D. Antonio Sasire La» 
Puente, Ingeniero de Caminos, Canales / 

y Puertos, nombrado por el Sr. Juez 
de I a lostancta del Distrito de Mana- 
cor, para tasar, como Perito 3.° Las 
repetidas fincas, fija como cantidad que 
ha de entregarse a los propietarios Ja 
de 979,79 pesetas para Ja número 20 la 
.de 469'53 pesetas para Ja número 33 y 
la de 1.529'50 para la número 3d.=aVis- 
tos los artículos 28, 30, 31, 32 y 34 de 
Ja Loy de expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y los concordantes 
del Reglamento para su ejecución de 13 
de Febrero del mismo año,«Conside
rando que el expendiente se ha incoado 
y tramitado en armonía con todos los 
preceptos legales vigentes en la mate
ria.«Considerando que el justiprecio 
verificado por el Perito 3.° D. Antonio 
Sastre Lapuente de las fincas citadas 
que han de ser ocupadas con la cons
trucción del Ferrocarril de Manacor a 
Artá, se halla circunscrito dentro de los 
límites que fija el articulo 33 de la Ley 
de 10 de Enero antes citada «He re
suelto, de conformidad con lo informa
do por la Jefatura de Obras Públicas y 
por la Comisión Provincial, señalar a 
Jas mencionadas fincas las cantidades 
fijadas por dicho Perito 3.® ó sean nove
cientas setenta y nueve pesetas, seten- 
y nueve céntimos para la de D. Loren
zo Más Llull; la de cuatrocientas sesenta 
y nueve pesetas cincuenta y tres cénti 
mos para la de D.* Francisca Fábregas 
López y la de mil quinientas veinte y 
nueve pesetas cincuenta céntimos para 
la de D,a Ana Qalmés Amer.»

Y habiendo resultado firme la resolu
ción transcrita por no haber recurrido 
en contra de ella la Compañía de ios Fe
rrocarriles de Mallorca ni los propieta
rios interesados, a quienes se trasladó 
a su debido tiempo, he dispuesto que 
sea publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en cumplimiento de lo 
que prescriben el articulo 35 de la Ley 
de Expropiación forzosa vigente y ei 54 ¡ 
del Reglamento para la ejecución d . Ja 
misma,

Palma 11 de Marzo de 1919,
El Gobernador, 

Manuel Ruiz Valan o

«tón BE LA GAGE'ü
■" 1 ....... ........... r ~ ■ ...t t —=r~B

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e  t o
Visvo el recurso de alzada nterpues o 

mr D. Juan de Vidal Olivar contra un» 
resolución dictada por el Gobernador 
ñvíl de Baleares, fecha 23 de Noviem- 
)re último, por la que se declaró la ne 
cec dad de la ocupación de la finca 
denominada »Fo d s Redones de Dalí», 
iropiedad del recurrente, cita en el tér
mino municipal de Mercadal, con molí- 
yo de ms obras ejecutadas para la cona- , 
truccion de la carretera denominada ' 
«De la de Mahón a Cindadela a la de | 
Fornells a San Cristóbal por Alayor y | 
San Cristóbal»; y '

Resudando que al insertarse en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia la re» 
laeíón nominal rectificada de los propie
tarios interesados en la expropiación, 
se omitió la denominada «Fons Radones 
de Dalí», motivando que el hoy recu
rrente acudiese al Gobernador civil en 
solicitud da que sa incluyese dicha finca 
en la expresada relación de fincas ocu
padas en el término municipal de Mer
cadal.

Resultando que a este escrito recayó 
providencia del Gobernador civil en 11 
da Abril, por la que se ordenó se recti- 
íicaoe la relación de fincas a ocupar en 
el término de Mercadal, adicionando la 
llamada «Fons Redones de Dalí», pu
blicándose seguidamente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  correspondiente al día 26 de 
Septiembre, a fin de que el interesado 
pudiera producir en el plazo de veinte 
días, a contar de aquella fecha, las re
clamaciones que estimase conveniente 
acerca de la necesidad de la ocupación 
que se intenta en la forma que previe
nen los arts. 23 y 24 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de

Resultando que, transcurrido con exce
so 61 plazo señalado para oír reclama
ciones, sólo se produjo una suscrito por 
el hoy recurrente, alegando que la ocu
pación que de su finca se intenta es per
judicial a sus interesas, sin ser beneficio» 
sa para el Estado;

Resultando que, pasado el expendien
te a informe de la Jefatura de,Obras pú
blicas de la provincia, lo emitió de con- 
furínidad con el dictamen evacuado por 
el Ingeniero encargado de los sérvelos

.'L norcá, en el sentido de que pro
cede desestimar, por ex^mporánea, la 
í^m^jón del Sr. Vidal y declararla 
neces dad de la ocup »c ón de la finca de 
refereacu:

Resultando que oída la com sión pro
vine/.^ . ronunciójen el n^ísmo sentido 
que Ta J f 'ura de Obras Púbiic -.s y de 
cbnform • id con lo manifestado po- 
■trnb-i- nci i «dAri. el Gobernador civil 
'ecr.- ó M de Ja ocupación de 
a fia -a F ms Re lonas de Dalí, par la 
providebcia cunara la cual se interpuso 
este recurso;

Considerando que la reclamación for
mulada per el recurrente se refiere a 
mod ficacíones en el t azado de la carre- 
’er¿ que ha de construirse, cuyas razo
-i 's ,uv eren en ei expediente momento 

: o.i tu. o ■ ra hacerlas valer, pero no 
ie len invocarse ahora porque a ello 

se oponen ei precepto claro v terminan
te dei articulo 18 de la ley de Expropia
ción Forzosa vigente y el 24 de su Rq . 
glamento:

Oonsiderando que, en su consecuen
cia, no pueden tomarse en considera
ción las razones alegadas por el Sr. de 
Vida! Olivar, toda vez que son extem
poráneas por la razón sentada en el 
precedente considerando:

Considerando que ios informes emiti
dos por la Jefatura de Obras Públicas y 
Comisión provincial se pronuncian en

contra de las pretensiones del recurren
te, apoyándose en argumentos v razo- 
noa que llevan al ánimo el convenci
miento pleno de la improcedencia del 
.recurso.

Vistos los artículos 18 y 17 de la ley 
y el 24 y 25 de su Reglamento e ínfor- 
mesrcitados; ' ' '

A propuesta del Ministro da Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Que se desestime el recurso interpues
to por D. Juan de Vidal Olivar, confir
mando la providencia del Gobernador 
civil de Baleares, fecha 23 de Noviem
bre ultimo, que declaró la necesidad 
de la ocupación de una finca do la 
propiedad del recurrente, denominada 
Fons Rodonas de Dalt, expropiada con 
motivo de la construcción de la carre
tera de la de Mahón a Oludadela a ¡a 
de Fornells a San Cristóbal por Alaycr 
a San Cristóbal.

Dado en Palacio a once de Marzo de 
mil nuevecientos diecinueve.

m . ALFONSO
El Miniitro de Fomento

José Gómez Acebo

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n  n ú m . 75
limo. Sr.; Vistas las consultas ele

vadas a este Ministerio, referentes a 
ia aplicación del Real decreto de 7 del 
actual, número 7, a los casos de ienen- 
cía clandestina descubiertos durante 
los quince primeros días a partir del de 
la promulgación de aquél:

Considerando que la Soberana dis
posición de cuyo cumplimiento se trata 
previno en el párrafo 1,® de su articu- 
;o adicional que entraría en vigor al si
guiente día de su publicación en Madrid 
en la Gaceta y en las provincias en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , fechas que no pue
den dar lugar a duda nf v^cilac^n al
guna: <

Considerando que la exepción que 
establece con referencia al párrafo 2.e 
del articulo 2.» no puede hacer relación 
sino a aquellos 'tenedores que lo seah a 
partir de las expresadas fechas, toda 
y^z que. de no entenderse asi, y estan
do ya prohibida por anteriores disposi
ciones, singularmente por el Real de
creto de 21 de Diciembre de 1917, ¡a 
tenencia clandestina, Ja nueva ordena
ción que ahora está ya en vigor y que 
representa represión más severa carece
ría de su principal medio coercitivo y 
vendría a convertirse, contra todos loa 
principios que en su preámbulo y arti
culado se ofrecen como motivos de su 
redacción, en una verdadera moratoria 
y absolución de falsedades cometidas en 
declaraciones que exigen ya las dispon 
siciones a la sazón vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que caen dentro de las pres
cripciones del Real decreto de 7 del 
actual y deben ser perseguidos con 
arreglo a sus preceptos todos loe actos 
de. tenencia clandestina descubiertos 
desde la fecha de su vigencia con la sola

M.C.D. 2022



de la Región (Tarragona) y a la Ayu
dantía. A esta última oficina participa
rá también el Alcalde, la aprobación 
definitiva del remate por el Ayunta
miento,

Palma 14 de Marzo de 1919.—El De
legado de Hacienda, Luís Galindo.

Núm. 652
Consumos.—Circular

Terminando el dia 31 de Marzo ac
tual con arreglo a ¡o dispuesto por la 
Real orden de 30 de Diciembre último, 
el periodo para la confección del repar
timiento que impone el art,® 27 del Real 
decreto de 11 Septiembre anterior y es
tando próxima la fecha primeramente 
citada; creo oportuno recordar a los 
Ayuntamientos de esta provincia la 
obligación ineludible que tienen de eje
cutar sin demora dicho servicio para lo 
que habrán de remitir a esta Delega
ción de Hacienda relación del rendí- ¡ 
miento medio por cabeza de ganado ■ 
década clase existente en el término 
Muaicipa', requisito indispensable para 
la formación de las ordenanzas, y cons
tituir las Comisiones de evaluación y 

? Junta general del Repartimiento for- 
| mando esta última el documento cobra* 

én torio que debeiá ser expuesta al públi-
Madríd, 25 de Febrero de 1919.-E1 ca a los efectos de las reclamaciones 

Enbajador de 8. M. en funciones de Sub | que contra el mismo puedan promover- 
secretario, Juan Perez Caballero. se dando cuenta a esta Delegación tan 

. i, , I pronto como esté ultimado el servicio 
(Gaceta 14 de Mar^o) | de ref9rencja. bj0n entendido que de 

no verificarse este en el plazo señalado 
me veré en la necesidad de poner en 
ejecución Jo dispuesto en el art,0114 del 
Real decreto antes citado.

Palma 15 de Marzo de 1919.—El De- 
Núm 640 | legado de Hacienda, Luis Galindo,

DELEGACION DE HACIENDA Núm.~608
DK b a l e a r e s  AYUNTAMIENTO DE MAHON

2
excepción de aquellos en que se de
muestre que la tenencia data únicamen-
te de aquella fecha en adelante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y publicación inme
diata y su aplicación con carácter gene
ral. Madrid, 12 de Marzo de 1919.

RODRIGUEZ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 13 de Mar

MINISTERIO DE ESTADO

CANOlLLERÍá
El Excmo. Sr. D. Alfonso Merry del 

Val, Embajador de S, M. en Londres, y 
el Excmo. Sr. Conde Curzon de Kedles- 
ton, Ministro de Negocios Extranjeros 
de la Gran Bretaña, han verificado en 
Londres en 1.® del corriente un canje de 
Notas haciendo constar que queda con
venido, entre el Gobierno de ti. M, el 
Rey de España y el S. M. el R y de In
glaterra, renovar por un nuevo periodo 
de cinco años, a partir del dia 27 del 
mes actual, el Convenio de Arbitraje 
entre España y la Gran Bretaña, firma 
do en Londres el 27 de Febrer o de 1904, 
ya renovado anteriormente en 1909 y

8ECGI0H PBOWÍSiAI.

Sección facultativa de Montes ;
Región 10.a

ANUNCIO,—Primera y segunda subasta 
de productos procedentes de infraccienes Jo- 
restales.—Eu atención a io que prescri 
ben los arts. 2 °, 5.° y 9.° del Reglamen
to para el régimen de la Sección facul
tativa de Montes de fecha 14 de Agosto 
de 1900 y a propuesta del Ayudante de 
la provincia, he acordado: queso celebre 
primera subasta de 15 haces de leña de 
encina, 2 haces de leña de pino y 280 
kilógramos de tronco de pino proceden 
tes de las infracciones cometidas en los 
sitios «Plá des Gurroveret» del monte 
«Comuna de Biniamar» y «Coveta Ne
gra» del monte «Comuna de Caimari» 
ambos de Seiva, denunciadas por la 
Guardia civil ante el Júzgalo munici
pal en 7 de Mayo de 1917 y 3 de Enero 
de 1918 respectivamente . Dicha ubas- 
ta se celebrará en las Casas Consisto
riales de la villa de Selva a los quince 
días contados desde el siguiente al déla 
inserción de este anuncio en ei Bo l e t ín

Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al articulo 146 de la vigente ley muni
cipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las I 
reclamaciones que estimen conveníen- | 
1 Santañy a 16 de marzo de 1919.—El 
Alcalde, Miguel Ciar.

Núm, 1666
AYUNTAMIEN1O DE SOLLER 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal 
en las sesiones celebradas durante 
el mes de Abril de 1918.
Sesión ordinaria en segunda convoca

toria del dia 4.—Se aprobó ei acta de 
la anterior Sesión correspondiente al 26 
de Marzo último.

Se autorizó a D. Juan Rlutord, Don

Mes de Mar^o de 1919 
Distribución de fondos por capítulos,

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta

* art. 155miento conforme dispone el 
de la Ley Municipal.

Cap. l.°—Gastos del Ayun-

Id.

Id.

Id.

tamiento. .
2.°—Policía de Seguri

dad. .
3,°-—Policía urbana y 

rural. .
4.°—Instrucción pública

Id. 5.°—Beneficencia muni
cipal. .

Id. 6.°—Obras públicas. .
Id. 7.®—Corrección pública
Id, 8 °—Montes. ’ •
Id. 9.°—Cargas. .
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción, ,
Id. 11.—Imprevistos. .
Id, 12.—Resultas, .

PCMtM

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 11.—Se aprobó el acta de 
la anterior,

Be aprobó el pliego de condicione! 
para subastar los puestos de vender 

(carne en la carnicería pública,
Se enteró la Corporación de una co

municación del Sr. Director de la So-
ciedad «El Gas» interesando el pago del 
total o parte de las facturas de que es
ta en descubierto el Ayuntamiento por 
suministro de fluido eléctrico para el 
alumbrada público.

Se acordó someter a información 
pública una solicitud de Don Juan 
Magraner para Instalar un electro-mo
tor.

Se autorizó a D. Antonio Colom para 
verificar obras de Interés particular en 
la calle de Ozonas, Se acordó el pago 
de carrizo para el ganado del Ayunta
miento,

Se acordó aplazar basta una de las 
próximas sesiones ei tratar y resolver 
si han de celebrarse festejos durante la

Francisco Bujosa, D. Juan Vicens, Do
ña Magdalena Serra, D. José Bauzá, 
D. Miguel Mayol, D. Miguel Oatalá y .-------  - _ , , , .D. José Morell para verificar obras de [ próxima fiesta de la \ Irgen de la Victo' 
interés particular en fincas lindantes ría. _ .
con la via pública.

Se acordó someter a una información 
pública a efectos de reclamación varias 
solicitudes para instalar electro moto
res promovidas por D. Juan Puig, Don 
Antonio Valls, D. Juan Vidal y D, Bar
tolomé Ferrer.

Previo los trámites legales se autori
zó la instalación de electro motores a

Magra-

Sesión ordinaria en 2,6 convocatoria 
del día 18.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó someter a información pú
blica a efectos de reclamación varias 
solicitudes de D. Vicente Romero, Don 
Bartolomé Sampol, D. Miguel Balleater 
y D. Jaime Colom para instalar electro
motores.

También se autorizó a D. José MorellD, Tomás Morell, D. Nicolás .
ner, D,* María CaataBer, D. Miguel y D. Juan Ma heu para verificar obra.
Oastañer, D. José Bauzá y D. Miguel

acuer-
con la via pública.

Se acordaron pagos por servicios mu-

de interés particular en fincas lindantes
Aguiló.

Se aprobó el extracto de los------
dos tomados por el Ayuntamiento y Jun- I nicipales.
ta Municipal en las sesiones celebradas Se leyó y fué aprobado por unanimi- 
durante el me. de Marzo último. dad un dictamen de la. Coml.lone.

También se aprobó la distribución de Subsistencia, y Contabilidad rete- 
mensual de fondos. , ren‘« » la creac,áa de ““ f°nd° de

Se acordó la desaparición del puesto provisión y reserva que s rva de alivio 
de vender carne llamado de preferen- a la críela que atraviesa la clase obre- 
cía y proceder a la confección del plie
go de condiciones para subastar las de 
la carnicería por el tiempo de un año,

Se acordó vender como los años ante
riores la cosecha de almendras de este

" I año del ensanche del Cementerio Cató-
2.936*87

1.209*66

4.965*15
1.387*08

1.378*45
2.119*53

452*33

7.680*15

1.250*00
250*00

Of ic ia l  de la provincia, a la hora ae | 
las once y bajo el tipo de tasación de 
cuatro pesetas y cincuenta y cinco cén'-i- Acoraada pOr el Ayuntamiento en 
mos (4*55 pesetas); y si no diera resui- j gfl8ión de 2 de Marzo de 1919.—El So
tado positivo, se celebrará segunda su- | cre$9rio Santiago Maspoch.—V.® Em
basta a los diez dias de celebrada la I Alcalde Presideníe, Pedro Pons Bit- 
primera, a la misma hora y bajo las mis- .0(j 
mas condiciones y tipo de tasación, I 1 ___

Las subastas se verificarán bajo la | Núm. 646
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
Formado el proyecto de presupues

to mun cipal ordinario para el próximo 
año de 1919 1920 aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del Sr. Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al pú-

presidencia del Alcaide, con asís encía e 
del Regidor Síndico y una pareja de la I 
Guardia civil.

En su virtud, el Alcalde r^m-urá . 
edictos de anuncio a las Alcaldías de ios 
pueblos limítrofes, las cuales ios devol
verán cumplimentados a la de proce
dencia,

El rematante podrá retirar los pro 
duelos, snbastados del depósito munici
pal donde se hallan, tan propio como el 
Ayudante de la provineia haya tomado 
razón de la carta de pago acfedHativa 
del ingreso en la Tesorería de Hacienda 
por el Ayuntamiento del 10 por 100 del 
importe, del remate y haya cumplido di
cho rematante las condiciones económi
cas que formule el referido Ayunta» 
míenlo,

Del resultado de las suoasias darán 
cuenta el mismo día que se celebren, el 
Alcalde y la Guardia civil de Selva, a 
esta Delegación, al Sr. Ingeniero Jefe

Total. . 23.629*22

ra.
Por mayoría de votos se acordó cele

brar festejas durante la próxima fiesta 
de la Virgen de la Victoria a base de 
hacer simulacro, siendo al efecto nom
brada una Comisión para organizar

pilco eu la Secretaria de este Ayun- 
t^raien o, por spacio de qu nce días, 
coa arreglo ti trúcalo 146 aa la vigente 
ley municipal, durante cuyo plazo po
drán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Santa Eugenia a 16 de Marzo de 1919. 
El Alcalde, Antonio Bibiloni.

Núra. 648 ,
ALCALDIA DE SANTANY

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1919 1920 aprobado por el Ayun 
tamiento, previa censura del Sr Regidor

lico a D. Bartolomé Negre Marcús por 
el precio de cincuenta pesetas.

Se acordó repintar los puentes tendi
dos sobre el torrente mayor y las ver
jas del Cementerio e instalaciones del 
nuevo matadero.

Se aprobó el extracto de cuentas ren
dido por el apoderado de este Ayunta
miento en Palma, correspondiente al 
primer trimestre de este año.

Be acordó el pago del primer trimes
tre a los escribientes temporeros de este 
Ayuntamiento.

También se acordó el pago pór ser
vicios municipales.

Se acordó la eonfección de un traje 
para el nuevo guardia Municipal y otro 
para el conserge del Ayuntamiento.

Se acordó subastar para el año pró- 
xímo el aprovechamiento del jardín 

i cercado del edificio de Sta Catalina del 
Puerto y un establo del mismo edificio 
y autorizar al Concejal Sr, Vicens pa
ra que pueda arrendar dicho establo 
durante el ejercisio corriente,

Se acordó recordar a la Comisión 
I provincial la venida del Sr. Arquitecto 
I para levantar el proyecto de las mejo- 
i ras acordadas realizar a la escuela de 
I ñiflas deiBiniaraitx.

Se acordó el arreglo de un poyo de 
| hierro que sostiene un farol,

Se autorizó al Sr. Bauzá para que en 
I representación del Ayunt,0 estipu'e con 
I D. Antonio Magraner y siempre con la 
i autoridad de la Igiasia la forma y con- 
| diciones de trasladar el emplazamiento 
j de la Cruz y la verja de hierro que la 
¡ cierra que existe en la Calle de Ozonas 
I máa hácia el borde de la calle, aprove
I chando parte de una parcela de propíe
* dad del Sr. Magraner, con lo cual se 

ensancharía dicha calle.
Be acordó colocar una cuchara de 

hierro sugeta con una cadena a la ace
quia que pasa por la calle de Ozonas.

Be hicieron preguntas e interpelacio
nes al Sr. Presidente, sin que recayera 
ningún acuerdo.

dichos festejos y formular el 
ma.

Sesión ordinaria en segunda 
catoria del dia 25.—Se aprobó 
de la anterior.

progra-

COUTO- 
el acta

Se autorizó a D. Amador Coll En- 
seQat y D. José Morell Casasnovas
para verificar obras de Interés parti-
cular en fincas lindantes con la vía 
blica.

Se acordaron pagos por servicios 
nicipales,

Se acordó pasar a informe de la 
misión de Obras y Cementerios

mu-

Co
una

cuenta presentada por D. Cristóbal Se
guí.

Se aprobó en definitiva el padrón re
gistro de las casas que vierten aguas a 
las alcantarillas públicas,

Igualmente fué aprobado el padrón 
registro de Sepulturas que tienen pan
teón, monumento, lápida u objeto que 
sobresalga délas sepulturas.

Por mayoría de votos se acordó cele
brar segunda subasta para dar en 
arriendo los puestos de vender carne 
de la carnicería pública.

Se concedió permiso para ausentar
se unos meses de la isla al Concejal 
Sr. Vicens.

Se acordó el arreglo del piso de la 
calle de Santa Catalina del Puerto.

Se acordó conducir al mar por medio 
de un desagüe los desperdicios de 1» 
fueníe situada en el Fosaret del Puerto.

El Sr. Gastañor propuso la construc
ción de un lavadero en la barriada del 
Convento y se acordó pasará a la comí' 
sión de Obras para que estudie el modo 
de llevarlo a la práctica.

Se designó a la Comisión de Obras y 
Cementerios ampliara con los Señores 
Castañar y Colom para estudiar y g08' 
tionar una proposición del Sr. Coll re
lativa a dar mayor amplitud a la cali0 
de Bauzá.

Se hicieron preguntas e interpelaoío' 
nes al Sr. Presidente, sin que recayer® 
ningún acuerdo.

M.C.D. 2022
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Sesión del dia 21,—80 aprobó el acta 
je ia anterior.

ga nombró una comisfóc compuesta 
, jo9 Señores Vocales D, Bartolomé 
Poli D. Francisco Bemat y D. Ramón 
« i/ «ara emitir dictamen sobre las 
mentas municipales del año 1917.
C Soller 3 de Mayo de 1918.—Amador 
C»nalB. Secretario

El Ayuntamiento en la sesión cele
brada el di» 9 del actual acordó apro 
bar este extracto y remlt'rlo al rustrí- 
gimo Sr. Gobernador Civil de la provin- 
clo para b u inserción en el «Boletín 
Oficial».

Soller 15 de Marzo do 1918.—Ama
dor Canala, Secretario. - V.® B.°—El 
Alcalde, Francisco Enseñat.

Núm. 1382
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AYUNTAMIENTO da LA PUEBLA 
Extracto de acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento Constitucional de esta 
vira, durante el mes de Mayo de 
1918
Sesión ordinaria del d’a 4 en 2.* con

vocatoria.—Se aprueba el acta de la 
sesión anterior,—Soleen los »Boletetin 
Oficiales» y correspondencia de la últi
ma semana acordándose su cumpli
miento.— Se concede autorización a 
Jaime Serta Cladera para la construc
ción de nbras en su casa de la calle de 
ja Escuela y Capitán.-Se autoriza a 
Alejandro Crespi Gost para reformar 
8U casa de la callo del Rosario n,°, 43, 
-Igualmente se aprueba otra instan
cia de Gabriel Sastre Amer para la 
construcción de una pared en su tinca

1 lindante con el camino público Rafal 
Roig.—Se leyeron y aprobaron varias

¡ cuentas.—Vista la relación presentada 
por la Comisión de policía rural para 
la limpieza de las acequias maestras 
flbles y divisorias se acordó sean satis
fechos por ios propietarios colindantes 
ios gastes ocasionados,—Sedá cuenta de 
un oficio del Juez instructor del Regí-

I miento de infantería de Inca n.° 62 pa
ra que se instruya expediente de po
breza al soldado del reemplazo de 1915 
Bartolomé Quegias Comas n.° 9, acor-

I dándose verificarlo,—Se procedió a la 
revisión del mozo n.° 3 del reemplazo 
de 1917 Martin Crespi Cladera excluido 
temporal.—Se acordó satisfacer de fon
dos municipales las dietas del Sr, Inge» 
niara Agrónomo para girar una visita 
de inspección por los motores de rega
dlo.—80 acordó por unanimidad que 
la Corporación asista al acto solemne 
déla bendición de la nueva custodia en 
esta Parroquia,

Sesión ordinaria del dia 11 en 2,® con
vocatoria.—80 aprueba el acta de la 
sesión anterior.—Se da lectura a los 
•Boletines Oficiales» y corresponden
cia de la última semana, acordándo
se su cumplimiento,—Acto seguido se 

I leyó el extracto de acuerdos do este 
Ayauiamiedlo y Junta municipal co- 
Respondientes al mes de Abril y dis- 
Ribución de fondos para el mes de Ma 1 

¡ Jo acordándose su aprobación.— Se 
i aPrueba una solicitud de Antonio Serra

Cladera pidiendo autorización para 
construir una pared en su finca Marjal 
Son Puig,—Vista otra solicitud de Jeró
nimo Grau Reinés, pidiendo se» iperita 
a su favor la sepultura n,° 64 lado Ñor- 
^e, se acordó autorizaría,—Dada cuen
ta de otra instancia presentada por 
Antonia Siquier Cladera, pidiendo re- 
clamaciÓD respecto a una faja- de ierre 

i bo adherido a la casa y corral que po-
8$6 en la calle de Ramón Luli n.® 19, 
6a acordó que pase a informe de la Go- 
biÍBión de policía uroana sobre la c o g s -1 
^ucción que lleva o cabo Lorenzo Serra 
Oledera de la casa n.® 35, por no ha
berse sugetado a la linea que se le 
^árcara, acordándose el derribo de la 
Parte construida.—Dada cuenta del ex 
Pcdiente de excepción sobrevinida al 
^ozo n,® 9, del sorteo de 1915, Barto- 
jcttié Quetglas Comas, el Ayuntamien
to acordó informar que queda justifica- 
aa la excepción.—Se da cuenca de otro 
6ípediente de excepción sobrevenida al 
^ozo n.° 24 del sorteo de 1918, Barto

lomé Soler Femenia y el Ayuntamiento 
acordó informarlo favorablemente.

Sesión ordinaria del dia 18 en 2.® con
vocatoria.—Es aprobada la sesión an 
terior.— Se leen los «Boletines Oficia
les» y correspondencia de la última se
mana acordándose su cumplimiento,— 
8e concede un donativo a dos hermanas 
de la Comunidad Franciscana para tras
ladarse a los baños de San Juan de 
Campos.—Se lee una instancia presen 
tada por D.® Margarita Sa’as pidiendo 
autorización para ofrecer el p so de !a 
calle del Capitán n.° 3 A, al concurso 
para la Administración de Correos 
acontándose la proposición. Se acordó 
celebrar el dia 9 de Junio próximo un 
concurso de los productos de los cabi
llos Sementales del Estado adjudicándo
se premios a los mejores ejemplares, 
acordándose también solicitar 25 días 
de prórroga para la estancia en esta 
vlllai, de dicha parada.—Be aprebó la 
relac ón de Individuos que dejaron de 
concurrir al primer turno de prestación 
personal.—Se acordó proceder a la vea 
ta en pública subasta del escuro de los 
caminos vecinales.

Sesión ordinaria del dia 23,— Se 
aprueba la sesión anterior.—Se da lee 
tura a los «Boletines Oficiales» y corres 
pondencia de la ú tima semana acor
dándose su cumplimiento.—Se autori
za al Secretario D. Sebastián Torres 
Cladera, para ausentarse y que se en 
cargue accidentalmente del despacho 
de la Secretaria el Oficial 2.® de la 
misma D. Juan FranchSooias.—Se acor
dó apoyar un escrito de la Alcaldía de 
Inca referente a alcances de U tramar. 
—Se acordó aprobar las medidas pro
puestas por el Inspector municipal de 
Sanidad para la limpieza del local de 
la pescadería municipal.

La Puebla l.° de Junio de 1918.— 
El Secerario acidenta!, Juan Franch.— 
V.® B.® -El Alcalde, Cladera.

Aprobado en sesión da 8 de Junio de 
1918.—El Secretario accidental, Juan 
Franch.

Núm. 2016
AYUNTAMIENTO de CAMPOS 

DKL PÜKBTO
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento da esta villa duran
te el mes de Mayo de 1918.
Sesión ordinaria del dia 4.—Se dió 

lectura al acta anterior y fué aprobada.
Se acordó la distribución de fondos 

para el corriente mes.
Se presentó una relación de jornales 

de operarios y carros empleados du
rante la presente semana y varias cuen
tas siendo aprobadas y acordado su pa
go . .

Se presentó una solicitud para edifi
car obras,

Se dió cuenta de varias circulares 
publicadas en el B. O, de la Provincia 
acordándose darles su mas exacto cum
plimiento, 
. Sesión ordinaria del dia 11.—Se leyó 
y aprobó el acta anterior.

Se presentó una relación de jornales 
de operarios y carros empleados duran
te la semana, siendo aprobada y acor- 
'dado su pago.

Se presentó una solicitud para edifi
car obas.

Sesión ordinaria del dia 18,—Se le
yó y aprobó el acta de la anterior.

De conformidad con el dictamen de 
la Comisión de policía rural se autorí 
zó a dos vecinos para edificar paredes.

A propuesta del Sr. Alcalde se acordó 
por nnauimidad entronizar el Sagrado 
Corazón de Jesús en la casa Ayunta
miento de esta villa,

Manifestó el Señor Presidente que 
D, Andrés Barceló deseaba enagenar en 
solares una finca lindante con la calle 
.Alfonso 13, y sabiendo que existía un 
plano proyecto de abertura de una nue
va calle que interesaba dicha flaca lo 
ponía a la deliberación del Ayuntamien
to: acordándose por unanimidad dar un 
voto de confianza al Sr, Alcalde y al 
Concejal D. Gregorio Mesquida, para 
que gestionen dicho asunto por ver de 

sí se gpodrla conseguir realizar dicha 
mejora.
^Sesión ordinaria del dia 25.—Se dió 
lectura a la anterior y fué aprobada.

Se presentó una solicitud para edifi
car obras.

Se dió lectura a una comunicación 
del 8r. Alcalde de Inca solicitando el 
apsyo de esta Corporación por ver de 
conseguir el pago de los alcances que 
se adeudan a los repatriados de Ultra 
mar, acordándose por unanim'dad pres
tar el apoyo solicitado, interesando al 
Sr. Ministro de Hacienda atenga a tan 
usta petición.

89 dió cuenta ilel expediente de ex
cepción alegada por el mozo Jaunto 
Rover Ferrer número 11 del reemplazo 
actual acordándose de clarar al referido 
mozo soldado, contra cuyo fallo se pro
testó para anta la Comisión Mixta,

Manifestó el Sr, Presidente que el es
cribiente de las oficinas do este Ayun- 
tamtohto D, Antonio Ballester Bailes» 
ter, le babA pedido dos meses de licen
cia para ausentarse, acordándose por 
unanimidad acceder a lo solicitado.

El extracto que antecede fué aprobo- 
do por el Ayuntamiento de esta villa 
en sesión celebrada el dia 29 de Junio 
próximo pasado.

Campos del Paerto 1.® de Julio de 
1918.-El Alcalde G, Bennasar.—El 
Secretario interino, Lorenzo Xamena,

Núm. 649
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Relación de los indívidudos que en el 
acto del sorteo celebrado por el 
Ayuntamiento en la sesión de 28 de 
Febrero último han resultado desig
nados para formar parte de la Jun
ta Municipal como vocales asociados 
en el año actual,
Sección 1.®—D. Juan Forteza Forte- 

za, D. Pedro Más Jaume, D. Pedro 
Adrover Suñer y D Simón Bonet Cal- 
dentey,

Sección 2.® D. Lucas Verger Lladó, 
D. Miguel Vila Caldentey, D. Miguel 
Tomás Vila y D, Pedro Tomás Forran • 
do.

Sección 3.®—D. Sebastián Rígo Vidal, 
D. Guillermo Ciar Vila, D. Pedro To 
más Suñer y D. Damián Adrover Olí- 
ver.

Sección 4? D. Miguel Vícens Servera.
Santañy 1.® de Marzo de 1919.—El 

Alcalde, Miguel Ciar.—El Secretario, 
Juan Verger.

Num, 654
D, Luis San^ Sandoval, Jue^ de Instruc

ción de la ciudad y partido de Mahón.
Por la presente, se cita, llama y em

plaza a los procesados Enrique Aguile
ra de unos veinte y cinco años de edad, 
estatura regular, moreno, afeitado, que 
viste como un obrero, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias perso
nales como también su actual paradero 
se ignoran; y Angela Fernandez apoda
da La Mafia, picada de viruela y bizca 
cuyo segundo apellido y demás circuns
tancias como también su actual para
dero se ignoran, los cuales se ausenta
ron de esi* ciuiad donde residían en Ja 
calle de Santa Rosa n.® 35, dirigiéndose 
a Barcelona, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan ante 
este Juzgado a responder de los cargos 
que contra los mismos resultan en el 
sumario que se les sigue sobre estafa 
bajo apercibimiento de que no compa
reciendo les parará el perjuicio que en 
derecho baya lugar y serán declarados 
rebeldes-,

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y Agentes de po
licía judicial de la Nación, procedan a 
la busca captura y conducción, en su 
caso, a la cárcel de este partido, a mí 
disposición, de los referidos Enrique 
Aguilera y Angela Fernandez cuya 
prisión se ha decretado por auto de es
ta fecha,

Dado en Mahón a doce de Marzo de 
mil nuevecientos disz y nueve,—Luis 
Sauz,—Emilio Simó, oficial,

Núm. 590
Waldemaro Ceballos Castilla, Secretario 

del Juagado primero de primera Instan
cia de lo Civil y de Haciendo del De
partamento Judicial de Mérida, Estado 
de Yucatán, Estados Unidos Mexica
nos,
Certifico: que en los autos del juicio 

de intestado del señor Miguel Tomas, 
existe un edicto del tenor siguiente:

«Licenciado Julián Alcalá Sánchez, 
Juez primero de primera Instancia de lo 
Civil y de Hacienda del Departamento 
Judicial de Mérida, Yucatán, Estados 
Unidos Mexicanos.- Por el presente y en 
su virtud, cito, llamo y emplazo a los 
que se consideren con derecho a la he
rencia que quedó por fallecimiento in
testado del señor Miguel Tomás, vecino 
que fué de esta ciudad, para que dentro 
del término de sesenta dias, que se con
tará desde la última publicación de este 
edicto que se hará por tres veces de cin
co en cinco días en el «Diario Oficial» del 
Estado, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Islas 
Baleares y en la Gaceta de Madrid, Espa
ña, comparezca ante este Juzgado a 
deducirlo; apercibidos con que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que en 
derecho proceda. Dado en la ciudad de 
Mérida, Capital del Estado de Yucatán, 
Estados Unidos Mexicanos, a los veinti
ocho dias del mes de noviembre de 
mil novecientos diez y ocho.—Julián 
Alcalá, Secretario Waldemaro Ceballos 
Castilla.»

Y para su publicación por tres veces 
de cinco en cinco días en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Islas Baleares, España, li
bro la presente certificación en Mérida, 
a los veintiocho dias del mes de no
viembre de mil novecientos dieciocho,— 
Waldemaro Ceballos Castilla,

Núm. 535
SUBASTA VOLUNTARIA

El dia 21 del próximo mes de Marzo, 
a las 17 horas, se procederá a la venta, 
en pública subasta, ante el Notario de 
Ibiza, D. José Zaez Martínez, en el lo
cal de su despacho en la ciudad de Ibi- 
za, de un solar, sito en la parroquia de 
San Juan Bautista, propio del menor 
Antonio Ferrer y Mari siempre que la 
postura convenga al tutor de este Anto
nio Mari y Torres, el cual está debida
mente autorizado para la enagenaclón 
por el consejo de familia, arreglada
mente a los condiciones que obran en 
poder del referido notario Sr. Zaez.

Si por cualquier causa no se remata» 
se la finca, tendrá efecto otra subasta 
en el mismo local, el día 24 del mismo 
mes y a la misma hora.

San Juan Bautista 24 de Febrero de 
1919,—El tutor, Antonio Mari.

Núm. 650
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALEARES
En virtud de lo dispuesto en el Regla

mento de Institutos de 29 de Septiem
bre de 1901, reformado por disposicio
nes posteriores y particularmente por 
la R. O. de 19 de Abril de 1905; duran
te el próximo mes de Junio tendrán lu
gar exámenes de ingreso en la forma 
prevenida en la disposición últimamen
te citada. Por ella los alumnos qne su
frieran el exámen aludido lo harán co
mo anticipación del de Septiembre en 
la inteligencia que la matricula hecha 
en Abril no les autoriza a repetir el 
exámen en los extraordinarios, caso de 
ser Fuspensos,

Los aspirantes a dichos exámenes de
berán solicitarlo durante todo al mes de 

i Abril próximo, en instancia escrita de 
su puño y letra la cual se faciliiarA en 
la Secretoria del Establecimiento; di
cha instancia deberá ir acompañada de 
la partida de nacimiento del registro ci
vil, sin legalizar si pertenece á la pro
vincia y legalizada si a cualquier 
otra; un certificado de estar revacuna
do, con el sello del Colegio de médicos, 
la cédula personal, los mayores de 14 
años, ó el testimonio de persona conoci
da, como también un certificado del Al
calde en el que conste la veoindad del 
interesado.
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Satisfarán además afoco pesetas en 
papel de pagos al Estado en concepto 
do derecho* de eXatneo, y des pe ev.s 
cincuenta céniimosen metál-co por de
rechos de formación do expediente, y 
un timbre móvil de 010 céatimoí.

Conforme al Real decreto de 10 de 
Enero de 1919 es indispensable babor 
pumplldo la edad de 10 años antea de 
examinarse,

Lo que de orden del Sr. Director se 
anuncia para conocimiento de los inte
resados,

Palma de Mallorca á 15 de Marzo de 
1919, El Secretario, Magia Verdaguer. 
—V.° B.°—El Director, Sebastian Font 
y Salvá,

Núm, 651
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, loá alumnos que deseen dar 
validez académica a los esta tíos hechos 
fuera de los Institutos Oficiales deberán 
solicitarlo durante todo el próx .mo mes 
de Abril como pUzo improrrogable, pre- 
senf&ndó'bb' la S^érfe^ria del Es abiecl- 
mleuto de 10 a 12, la correspond ente 
instanciaisolicítud de matricula) dirigida 
al Sr. Director. D cha instancia deberá 
ser extendida y firmada por el intere
sado, en la cual expresará el nombre y 
apellidos p^térho y materno, el pueblo 
de su naturaleza, la edsd y el domicilio 
asi como también las asignaturas de 
que pretende ser examinado.

Los aspirantes ademas de exhibir su 
cédula personal los mayores de 14 años 
o indentificar su persona, pagarán por 
asignatura diez pesetas en papel de pá 
gos a! Estado correspondientes a los 
derechos do matricula y académicos; 
dos pesetas también en papel de pagos 
al Estado por derechos de examen y 
ademas dos pesetas cincuenta céntimos 
en métalico por derechos de expediente, 
y los timbres móviles correspondientes.

Los alumnos que se matriculen a la- 
'asignaturas de Dibujo, caligrafié y gíms

— ' ------ - 

u&cU abonarán las dos pesetas por de* 
rechos de exámen, una en papel de pa
gos al Estado y una en metálico,

Los examenes de ingreso se verifica
rán antes que los de asignaturas,

Los aspirantes a exámenes están su
jetos a la autoridad y disciplina en to
dos los actos que se verifiquen coa oca
sión de estos exámenes como si fueran 
alumnos Oficiales,

Pa^a ser admitida la matrícula es in
dispensable la presentación de un certi
ficado de estar revacunado con expre
sión de la fecha en que lo fué.

Lo que de orden del 8r, Director se 
anuncia para conocimiento de los inte
resados,

Palma de Mallorca a 15 de Marzo de 
1919, —El Secretario, Magín Verda- 
guer, —V.° B,0—El Director, Sebastián 
Font y Saiva,

Nüm, 611 
CONTRIBUCION RUSTICA

Atio de 1918
D Pedro José Bonnasar Ramls, Agente 

Ejecu'ivo en la Zona de Inca de la 
que es arrendatario D. Bartolomé 
Mir Calafell,
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por el concepto y periodo 
expresados, he dictado, con fecha vein
te y siete del actual la siguiente

Providencia:—No habiendo satisfecho 
¡os deudores que a continuación se ex
presan sua descubiertos, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes, muebles y semovientes, 
se acuerda la enagenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes 
a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo mí ¡presidencia, 
el día 5 do Abril a las once de su ma
ñana, en las oficinas de esta Recauda
ción calle de Perelló número tres en la 
villa de Muro, siendo posturas admisi

bles las que cubran el Principal recar
gos y costas, advirtiéndose serán a car
go del rematante los gastos que se ve
rifiquen después de la subasta,

Notiflquese esta providencia A los 
deudores y acreedores hipotecarlos, en 
su caso, y anúnciese al público por me
dio de edictos en las Gasas Gonsistoria- 
les y por los demás medios usuales en 
la localidad,

Y siendo el deudor Miguel Perelló Pe
relló asi como los acreedores hipoteca
rios Antonia Capó Morey, Francisca 
Pol Llabres y Guillermo Bennasar Más, 
de domicilio ignorado se les notifica por 
el presente a loa efectos reglamentarios,

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirt éndose para 
conocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento del art, 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900,

L° Que los bienes trabados y a cu
ya enajenación se ha de proceder, son 
los expresados en la siguiente relación, 
Nombres de los deudores y nombres si

tuación y cabida de las /incas embarga
das que se ponen d la venta.
Núm, 708,—Miguel Perelló Perelló, 

una finca denominada Can Milech, si
tuada en este término municipal pro
cedente del predio El Refal de Son Pe-| 
leí. Lindante por N. con tierra de Fran
cisca Ana Ramis, por E. camino esta- 
blecedores, por 8. con tierra de Juan 
Ramis, por O. con predio Se Verdera, 
Su extención 71 áreas, 3 centiáreas o 
sea medida del país una cuarterada, su 
capitalización 875*00 pesetas, cargas 
2.299'77 id,, valor para la subasta 89'92 
ídem,

2 .° Que los deudores o sus causa-ha
bientes y los acreedores hipotecarios en 
su caso pueden librar la fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento,

3 • Que los títulos de propiedad de 

los Inmuebles están de.manifiesto en, 
ta oficina hasta el día de la celebrad 
de aquel acto, y que los licitadores j 
berán ^conformarse con ellos y no te, 
drán derecho a exigir ningunos otrog

4,° Que será requisito indispensat 
para tomar parte en la subasta, que ¿ 
licitadores depositen previamente eu: 
mesa de la Presidencia, el 5 por 100 ó  
valor liquido de los bienes que intenu 
rematar.

5.® Qne es obligación del remata^ 
entregar en el acto la diferencia enn 
el importe del depósito constituido 
precio de la adjudicación,

6,° Que si hecha ésta no pudieraJ 
timarse la venta por negarse el 
dlcatario a la enlrrga del precio 6 
remate, se decretará la pérdida dele, 
pósito, que ingresará en las arcas t 
Tesoro público, y

7,® Que el expediente se halla 
manifiesto al público por si lo que t 
eeen tomar parte en la subasta quier 
examinar la certificación de graváu 
nes,

En Muro 27 de Febrero de 1919,- 
Agente, P. José Bennasar,—V,® B,‘ 
El Arrendatario, B, Mir,

Núm. 649
CREDITO BALEAR

Habiendo sufrido extravio el talón! 
un depósito en custodia constituido 
esta Sociedad con valores del Estado p 
D. Miguel Rosselló y D,* M.* Fulgenc 
Ooll, llevando dicho talón número 18. 
y fecha de 13 de Enero de 1917, se p& 
viene que si eu el termino de quim 
días contados desde esta publicaci! 
oficial no se presenta reclamación au; 
dible, se declarará la caducidad dell> 
lón extraviado, y se proveerá a los it 
teresados del correspondiente duplicas

Palma 14 de Marzo de 1919,—Por 1 
Crédito Balear,—El Vocal de turo: 
Blanes,

Núm, 76
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DÉ PETRA

Núm. 212
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE MURO

Núm. 379
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE SON SERVEBi

CUENTA del cuarto trimestre de 1918
CUENTA del cuarto trimestre de 1918CUENTA del cuarto trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja
_Pe,et,*_

Iflxisieucia en fin del trimestre anterior. . . 2504*72
gresos en el trimestre de esta cuenta. . . 12649*47

Oa b o o .............................  15^4*29
Data por pagos verificados en igual trimestre. 12007*29

Existencia para el trimestre que sigue . . . 3147*00

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
eu este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.........................................
Montes, % , . . . • , 
Impuesto».
Beneficencia................................
Instrucción pública, . . , 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios. , , , , 
Resultas,
Rec. para cubrir el déficit. .
Reintegros...................................

Cargo pesetas. ,

00 0 0 
0 

-e 
, «

000
 

0 
« 

0
» e * 'O » 0 

A 
‘r' 

50 
00 

O
 

vo 
I O

«1 
W

í 
O

H 
H 

V
O 

O
M 

«

883'84 
»

587'76 
*
»
»

87'68 
»

11090'29 
>

I2649‘57

2651*52 
óll'oo

1875'76
»
»
>

152'68
>

27456*53

32747*49

'pa g o s
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policía de Seguridad , , , 
Policía urbana y rural, . , 
Instrucción pública. . , , 
Beneficencia...............................  
Obras'públicas . , . . . 
Corrección pública. , . , 
Montes. ......................................  
Cargas........................................... 
Ob. de nueva construcción, , 
Imprevistos................................ 
Resultas

3678*18
8Z5‘OO

760' OO

ISSÓ'l?
»
»

10204*83

489'95 
»

3071'82 
109;‘30 
I95915O 
557loo

25'00 
1055*80 
473*70

>
3766'17

»
»
>

6753'00
1920'30
2212*50
1317*00 j

25'00 
2441'97
473'70

»
13971'00

1 »i
439*95

1»
Data pesetas. , 12007'29 29604*42

En Petra á L° de Enero de 1919.—El Depositario, José 
Catalá,—Conforme.—El secretario-Contador, Jaime Rulíán.— 
V.° B.°—El Alcalde, Carlos Horrach, '

Primera parte.—Cucnta de Caja
PeietM

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 11956*12
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 21532*88

Oa b a o ................................. 83488*45
Data por pagos verificados en igual trimestre. 28688*50

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue.. . . 9849*95

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operatieaes 
en este 
trimosue

TOTAL 
do las 

operaciones

Propios, » > »
Montes, » > »
Impuestos, ,,,,,, 648'50 3227'00 JSTS'S'O
Beneficencia................................ » » »
Instrucción pública. , , , » > >
Corrección pública. , , , * » »
Extraordinarios. . , , , 883'00 

9592*97 
9852‘49

» 883'00
9502*97Resultas ....... >

Rec. para cubrir el déficit, . 18305*33 28157*82
Reintegros. ,,,,,, » » »

Cargo pesetas. , 20976'96 21532*33 4*509*29

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . «999*92 2211'25 5211'17
Policía de Seguridad. , , , » » >
Policia urbana y rural, , , 798-65

30'00
2624'46
477‘éo

3423*10
Instrucción pública. , , , 507*60
Beneficencia........................... 228'50 1388'60 1617*10
Obras públicas , , , . . 1307'10 578*83 1885*93
Corrección pública. , , , 376*57 » 376*57 

547'0°Montes................................  . , 873*50
2806'60

«73'50
Cargas..............................  . . 15*44*27 18050'87

200*00Ob. de nueva construcción. . 200*00 :: »
Imprevistos................................ » 840'00 840'00
Resultas...................................... » L » »

Data pesetas. . 9020'84 23638*50 3*659'34

En Muro á 24 de Enero de 1919—El Depositario. Gabrie.1

Serta.—Conforme.—El Secretario-Contador, Francisco Camna 
mar Garrió. — V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Sastre. P

Primera parte.—Cuenta de Caja
Fe*Ui

Existencia en fin del trimestre anterior. . . liyi 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . , 185111

Ca b io . ...... 18686'1
Data por pagos verificados en igual trimestre. 18477'1

xssee:""»1
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue . . . 159'1

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operae tonee 
en este 

trimestre

TOTál 
de ¡11 

operaslo*1

Propios. • 34*14 341‘
Montes. . , , , , , » » »
Impuestos. 365‘*5 2256'72
Beneficencia................................ » > »
Instrucción pública. . . , » » >
Corrección pública, . , , » > >
Extraordinarios. , . , , » 82'00 Sí'í
Resultas I*5‘l3 »
Rec. para cubrir el déficit, , 2962'04 11138'96 ,4101*
Reintegros, ...... > »

Cargo pesetas. . 3452*42 13511'82 16964J,

PAGOS
4*i*‘¿Gastos del Ayuntamiento. , 958'10 

150'00
3*54'01

Policia de Seguridad . . , 450'00 600 v‘
Policia urbana y rural. , . 206'25 918*20 

225*00
1124^

Instrucción pública. . . , 75*00 300^.
Beneficencia. , . . . . 55'00 398'00 452k
Obras públicas t , 150'00 2328'05 2478*;
Corrección pública. , , , > » >
Montes.......................................... 1618'44 3696'10 5314 ¡'
Cargas........................................... » » >
Ob. de nueva construcción, . » 1543'90
Imprevistos......................... ...... 114'50 663*90 n‘*
Resultas ....... » »

Tógóíí'
——

Data pesetas. . 33*7'29 13477'17

En Son Servera á 31 de Diciembre de 1918,—El Deposit*^ 
Antonio Ncbot, —Conforme.—El Secretario-Contador, 
lomé Fluxá,—V.e B.e—El Alcalde, Servera,

PALMA,—Es c u e l a -Tif o q b á f io a
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